RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005758, Ent. N° 1860/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 489/2013, referente a la Ejecución de Remociones y Reposiciones en Pavimentos de Hormigón en los Municipios B, C y CH del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5452/14 de fecha 8.12.14 la Intendenta de Montevideo dispuso la ampliación de la presente licitación por un 59,85 % equivalente a un total de $ 31:889.158,08 imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.01.15 resolvió observar el gasto por derivar de un procedimiento oportunamente observado por motivos insubsanables que la afectan;
3) que en la oportunidad por Resolución Nº 890/15 de fecha 23.02.15 la Intendenta de Montevideo resolvió reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación de este Tribunal de fecha 14.01.15;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 14.01.15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Comunicar a la Administración actuante.
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